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SERVICIO JURIDICO Y PODER PENAL - PLACA: JSN178 - SINIESTRO: 125506006 /MARIO
MANUEL CORTES

Gloria Diaz Cardenas <lilianad@vialjuridico.com>
Vie 15/03/2024 14:11
Para:​mncortess@gmail.com <mncortess@gmail.com>​

1 archivos adjuntos (131 KB)
Modelo - Poder de Defensa JSN178.docx;

Buen día, 
 
Sr. Mario Manuel Cortes Sabogal
E.           S.                   C.
 
Me permito brindar el servicio jurídico con el fin de informarle los trámites del poder, quedó atenta a
la pronunciación de esta. 
 
La compañía ALLIANZ DE SEGUROS, en prestación del servicio al cliente asigna a los abogados
para la atención del servicio jurídico y acompañamiento dentro del proceso penal (Lesiones).
 
Una vez se apertura el reporte de siniestro ante la compañía, este asigna al abogado quien atenderá
la Defensa penal; en este orden la empresa VIAL JURÍDICO a través de sus funcionarios y de la
abogada Gloria Liliana Díaz Cárdenas, estará a disposición frente a la defensa técnica dentro del
proceso penal.
 
En este orden, por políticas de la compañía ALLIANZ DE SEGUROS, el servicio jurídico se brindará
a los conductores asegurados una vez legalice el poder ante VIAL JURÍDICO abogada Gloria
Liliana Díaz, con la respectiva entrevista frente a los hechos del accidente, esto es con el fin de
calificar la contingencia frente a futuras reclamaciones por las víctimas.
 
De igual manera, se informará el STATUS del proceso penal y las estrategias de defensa conforme a
los intereses del conductor y asegurado.
 
Los datos del caso:
Siniestro: 125506006
Póliza:23147309
Placa del vehículo: JSN178
Fecha del Accidente: 05/04/2023
Lugar del accidente: VIA ACACIAS GUAMAL Cra. 18 No. 17/56
 
Así mismo, me permito adjuntar el memorial poder para la firma y presentación ante notaría del
conductor asegurado,  por favor revisarlo con el fin  de  corroborar que sus datos se encuentren
correctos y remitir el original junto con copia de los siguientes documentos:
 
- Fotografías del lugar del accidente.  (Si se tienen)
- Acta de entrega provisional (si se tiene o informar si el vehículo fue inmovilizado)
- Informe Policial en Accidente de Tránsito. (Si se tienen)
- Datos de Testigos presenciales del hecho (si se tienen, en caso afirmativo            nombres
completos, cédula, teléfonos y dirección).
- Demás documentos en los cuales son con ocasión del accidente de tránsito.
- Datos de las víctimas, nombre completo y número de celular

 
también me permito informar que la oficina se encuentra ubicada en la CARRERA 33 No. 36 – 29
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adicional con mucho gusto será atendida, Tel. (8)6633663 Cel. 3212233678 - 3108107736.
 
Respetuosamente,

GLORIA LILIANA DÍAZ CÁRDENAS 
Abogada - Representante Legal 
Dirección: Carrera 33 No. 36 - 29 Of. 210 
Edificio Pasadena Plaza - Villavicencio (Meta)
Tel.: 60 (8) 6633663 Cel.: 321 223 3678 - 310 810 7736 

Facebook - Página Web

Cuidemos el medio ambiente, por favor, no imprima este E-mail si no es necesario.
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